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suscricion para la capital.

Pesetas.

Por un año.................... 17 50
Por seis meses. .......... 9 10
Por tres id.................... í,90

SUSCRICION PARA FUERA PE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
» DE

BURGOS.

(be la Gaceta núm. 260.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso (q. I). g.), 
S. M. la Reina Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en .Co
millas S. M. la Reina Madre Diña 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

ELECCIONES.

Circular.

Con fecha de ayer he dirigido á to
dos los Ayuntamientos de esta provin
cia la siguiente circular:

«Las Comisiones inspectoras del 
Censo de las capitalidades de distritos 
electorales de Aranda de Duero, Ler- 
ma, Miranda de Ebro, Castrogeriz, 
Burgos y Briviesca han hecho pre
sente á este Gobierno la imposibilidad 
en que se hallarán de remitir las listas 
electorales de Diputados provinciales, 
rectificadas en la forma que expresa la 
ley, para el 25 de este, mes á mi auto
ridad, si los Ayuntamientos que com
ponen el distrito de cada una de ellas 
uo les remiten las de sus respectivos 
términos municipales, adicionadas en la 
forma que previenen las Reglas 6.a, 
Ln, 8.a y 9.a de la Real órden-circular 

de 2 del corriente, inserta en el Bole
tín extraordinario del día 6 del mis
mo en el término mas breve posible. 
En su virtud y á pesar de las reite
radas órdenes que. sobre el cumpli
miento de este servicio tengo dictadas 
en las circulares de este Gobierno de 
4, 11 y 16 del actual, insertas respec
tivamente en los Boletines oficiales de 
los dias 5, 12 y 17, he acordado diri
girme á V. por medio de la presente, 
manifestándole que si 24 horas des
pues de recibida esta circular no ha 
remitido esa Alcaldía á la Comisión 
inspectora del Censo de la capitalidad 
de ese distrito electoral las listas para 
las elecciones provinciales adicionadas 
en la forma ya dicha, procederé á la 
imposición del máximum de la mulla 
que determina el art. 184 de la ley 
municipal, para cuyo efecto y el del 
art. 185 queda esa corporación aper
cibida, sin perjuicio de exigir la res
ponsabilidad en que incurra al Secre
tario de ese Ayuntamiento por la falla 
de cumplimiento de este perentorio é 
importantísimo servicio.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los mismos.

Burgos 19 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LaÁ Y RUTE.

(Z?e la Gaceta núm. 255.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la ad 
quistcwn de 2 millones de kilogramos 
de tabaco en hoja Margtand de los 
Estados-Unidos de América para 
suministro de las Fábricas de la 
Península.
1.a La Hacienda pública contrata 

el suministro de 2 millones de kiló- 
gramos de tabaco en hoja Maryland, 
clase Common, de los Estados Unidos 
de América para las Fábricas que la 

misma tiene establecidas en la Pe
nínsula.

2.a El tabaco objeto de este con 
trato ha de ser precisamente de Mary
land, de la clase Common; deberá 
proceder directamente de los Estados- 
Unidos de América y será de la cose
cha inmediatamente anterior á la épo
ca de su entrega; ha de estar envasado 
en barricas, según la costumbre del 
mercado productor, corresponder á la 
calillad de Common, y reunir las con 
diciones de maduro, frasco y sano.

5.a El presente contrato se hace 
con arreglo á las condiciones estable
cidas en este pliego, sin muestras- tipos 
por la urgencia del servicio y de con 
formidad con lo dispuesto en Real ór- 
den de 18 de Junio último, no estando 
por lo tanto sujeto en los actos de re
conocimiento y demás consiguientes á 
lo que establece el pliego general apro
bado por S. M. en Real órden de 5 de 
Abril de 1881, publicado en la Gacela 
de 9 del mismo mes y año, núm. 99, 
con respecto á las citadas muestras- 
tipos.

4.a Los 2 millones de kilogramos-- 
de tabaco que se contratan se entrega
rán por mitad en cada uno de los me
ses de Enero y Febrero de 1885, 
distribuyéndose en las Fábricas de la 
Península en la forma que á continua
ción se expresa, no siendo aplicable á 
este contrato la próroga del plazo de 
presentación que determina la condi
ción 12 del citado pliego general:

FABRICAS.
En Enero En Febrero TOTAL.
de 1885. de 1883.

Kilogramos

Alicante.... 100.000 100.000 200.000
Bilbao........... 50.00(1 50.000 100.000
Cádiz............. 00.000 60.000 120.000
Cortina......... 50 000 50.000 100.000
Gijon............. 100 000 100 (100 200.000
Madrid......... 160.000 160.000 520.000
S. Sebastian. /10.0(10 40.000 80.000
Santander.. 120 000 120.000 210.000
Sevilla.......... 160.000 160.000 52(1.000
Valencia.... 160.000 160.000 520.000

Total. .. 1.000.000 1.000.000 2.000.000

5.a El reconocimiento para la ad
misión délos tabacos se verificará con 
estricta sujeción á lo que determinan 
las condiciones 14 y 15 del referido 
pliego general de 5 de Abril de 1881, 
excepción hecha únicamente de la 
comparación y demás operaciones que 
se relacionen con las muestras-tipos 
de que en este contrato se prescinde.

Si al verificarse el de una partida 
presentada por el contratista por cuen
ta del abastecimiento resultase que el 
tabaco de alguna ó algunas barricas 
se encuentra en estado de fermenta
ción y el contratista reclamase se sus
pendiera el acto con respecto á las que 
estuvieran en el mencionado caso, será 
así acordado por la Junta de reconoci
miento y se conservarán en depósito 
bajo la responsabilidad del contratista 
hasta tanto que trascurrido el tiempo 
necesario á juicio del Jefe de la Fábri
ca respectiva pueda tener lugar el re
conocimiento, previa autorización que 
solicitará de la Dirección general de 
Rentas; pero esto no obstante, se veri
ficará el peso de las barricas que que
den en suspenso para completar en el 
acta el de toda la partida presentada, 
sin perjuicio de volver á practicarlo de 
nuevo cuando se proceda á su recono
cimiento con el fin de que las mermas 
que por aquel motivo puedan originar
se no redunden en perjuicio de la Ha
cienda.

6. a Para apreciar el peso limpio 
de abono, y con arreglo á lo prescrito 
en la cláusula 15 del pliego general de 
5 de Abril de 1881, se descontará el 
10 por 100 del peso bruto de cada 
barrica y la misma cantidad propor
cional del tabaco suelto admitido que 
pueda quedar fuera de las barricas por 
resultado de los reconocimientos.

7. Las responsabilidades que por 
las exportaciones al extranjero de los 
tabacos definitivamente desechados cor



responda exigir al contratista con arre
glo á la condición 24 del pliego gene
ral se liquidarán al respecto del precio 
por kilógramo que en la época en que 
se contraigan tenga fijado la Hacien
da para la venta en sus estancos del 
picado común Virginia.

8."  La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 23 del próximo mes de Oc
tubre, dándose principio al acto de la 
admisión de pliegos que presenten los 
licitadores á la una y media de la tar
de, no podiendo admitirse pliego algu
no despues de haber sonado la hora 
de las dos en el reloj del despacho del 
Excmo. Sr. Director general de Rentas.

9.a El depósito de garantía que 
cada licitador ha de presentar como 
uno de los requisitos exigidos para que 
su proposición se considere válida, se
gún la disposición 3.a, regia 4 a de las 
de subasta, determinadas en el pliego 
general, deberá ser de 100 000 pese
tas en la forma y condiciones que en el 
referido pliego general se halla expre
sado, extendiéndose la proposición en 
papel del timbre undécimo.

10. , Las reglas de subasta serán las 
establecidas en el pliego general, ex
cepción hecha de todo lo referente á

cia, núm...., fecha...., y de cuantas 
circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en púb'ica subasta la 
adjudicación de dicho servicio, se com
promete á verificar el suministro ex
presado, con sujeción estricta á las 
condiciones generales y particulares de 
ambos pliegos, sin otra modificación 
ulterior, por el precio de (en letra).... 
pesetas .... céntimos por cada kiló

gramo de peso limpio del referido ta
baco.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Julio de 1882.=E1 

Director general, J.uan Garcia de Torres.
S. M. el Rey (Q D G.) se ha ser

vido aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 10 de Agosto de 1882.= 
Camacho.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

* Negociado de tenias.
Relación de las órdenes de adjudicación remitidas por la Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado con fecha 31 de Agosto último, que se 
publican en este Boletín oficial para conocimiento de los interesados, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 137 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

puestos, Joaquín de Urrengoecbea.

, Nombre del rematante. Su vecindad.
Importe.

Pesetas.

José Ortega Franco..................... Las Hormazas............................. 1780
I ni tan í\trnnrprn Puenledura................................. 335
(a p. i n 1 n S p i i o n n Tab'ada del Rudron.................... 2025
litan I n c íx A r rn V n Burgos........................................ 2005
S n f i a vi n i. n n p 7. .................... Campino de Bricias..................... 2¿75
Martin I nnp7 Gilleruelo de Bricia..................... 982
1 iin Partp ^gdíino Vjllafuerles..................... . .. . 1375

512
Máximo Merino............................. Villalmanzo................................. 5625

Burgos 12 de Setiembre de 1882. = EI Administrador de Propiedades é Im-

pueda elaborarse en 10 horas de Ira- 
bajo. Elegido uno de estos por el 
examinando, se constituirá en un local 
de los talleres, y facilitándole los me
dios que necesite procederá á su ela
boración, sobre cuyo desempeño recae
rá la nota á que se haga acreedor.

7.a Podrán solicitar la mencionada 
plaza, no solo los paisanos que retinan 
las condiciones indicadas, sino también 
los obreros permanentes que lleven 
tres años de servicio en los regimientos 
del arma.

8 a El que obtenga la plaza disfru
tará las consideraciones de Maestro de 
obras y el sueldo anual de 1 500 pese
tas, que será aumentado en 500 pese
tas por cada 10 años de servicio, hasta 
llegar á los 35 al sueldo máximo de 
5.500 pesetas.

Cuando los trabajos se efectuasen 
fuera de Guadalajara, se abonará la 
gratificación correspondiente.

Tendrá además derechos pasivos 
para si y su familia, y habitación en 
el edificio en que se hallan los ta
lleres.

Madrid 5 de Setiembre de 1882.= 
El General encargado del despacho, 
Burriel.

valoraciones por clases, por concre
tarse este contrato á una sola, y debe 
servir como tipo máximo admisible el 
precio por kilógramo que á la misma 
fije el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en pliego cerrado.

11. Se considera parte integrante 
del presente pliego y comprendido en 
el mismo para todos sus efectos el de 
las condiciones generales y reglas de 
subasta, aprobado por Real órdeo de 5 
de Abril de 1881, anteriormente cita
do, que consta unido al expediente de 
este servicio para el debido conoci
miento de los licitadores, con las ex
cepciones solamente que se consignan 
en las precedentes cláusulas.

Modelo de proposición.

D.N.N, vecino de..... , y que re
une las cii constancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del pliego de las condiciones generales 
para las contratos de tabacos en rama, 
inserto en la Gaceta de Madrid, mime 
ro 99, fecha 9 de Abril de 1881, y en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
número 88. fecha 13 del mismo mes y 
año, asi como del pliego particular 
referente al suministro de 2 millones 
de kilógramos de tabaco en hoja de 
Maryland, clase Common, de los Es
tados Unidos, inserto también en la 
Gacela de Madrid, núm...., fecha...., 
y en el Boletín oficial de esta piovin-

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Talleres de Guadalajara.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro que en los mismos hay vacan
te, en un individuo de oficio maqui
nista que reuna las condiciones nece 
saiias para el manejo y entretenimiento 
de diferentes Jetases de máquinas, in
cluso las de vapor, y. los que son in
herentes al ajuste, montaje y composi
ción, tanto en la parle de cerrajería 
como en la fundición de metales, se 
comunica por medio de la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias 
para que los que deseen presentarse á 
los exámenes que para cubrir tal plaza 
han de tener lugar puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Director general de 
Ingenieros por medio de instancias que 
deberán remitir á estos talleres ó á las 
Comandancias generales Subinspeccio
nes en provincias, antes del dia l.° de 
Diciembre. Y para conocimiento de los 
interesados se. insertan á continuación 
las prevenciones generales y disposi 
ciones reglamentarias que mas direc 
lamente les interesan.

1.' Las solicitudes deberán ir acom
pañadas de un certificado expedido por 
persona competente y debidamente 
legalizadas, en que conste que el aspi

■ raole ha practicado el oficio arriba di-
■ cho con inteligencia y honradez, y se

ha ejercitado en los diferentes puntos 
que se expresan.

2.a Los exámenes tendrán lugar 
en Guadalajara el dia 15 de Diciembre 
del presente año.

5.a Entre los aspirantes aprobados 
se escogerán por orden de preferencia 
en las censuras los que han de figurar 
en la terna que ha de elevarse al 
"Excmo. Sr. Director general del cuer
po para que lo haga á su vez al Minis
terio de la Guerra para su nombra
miento.

4. a El exámen constará de dos 
ejercicios, uno oral y oVvo práctico.

5. a El ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes:

Aritmética. Las cuatro operaciones 
con los numeros enteros.

Ueometria. Traza de lineas y án
gulos, medición de superficies planas y 
volúmenes de prismas y explicación de 
algún diseño referente á los conoci
mientos que se le exigen.

Construcciones. Explicación de los 
procedimientos que se emplean en el 
conjunto y detalles del oficio señalado, 
trazado dé plantillas referentes á al
gún objeto del mismo.

6.a El ejercicio práctico consistirá 
en la presentación de algún modelo ú 
objeto trabajado por el pretendiente, y 
se le propondrán tres asuntos referen
tes al oficio en cuestión, que cada uno

Anuncios oficiales.

Alcaldía del Condado de Tretiño.
El Alcalde de barrio del pueblo de 

Moraza, de este distrito, me da parle 
de que ayer mañana apareció aban
donado en el pueblo un rebaño com
puesto de 176 cabezas de ganado lanar 
merino, de ellas 49 negras y las demás 
blancas; 4 ó 5 son moruecos y las 
demás ovejas y corderos; y habiendo 
practicado diligencias en los pueblos 
inmediatos, resulta que nadie da noti
cia de quién pueda ser su dueño, y se 
anuncia en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento del interesado y 
pueda pasar á recogerlas en casa del 
Alcalde de barrio de dicho Moraza, 
pagando los gastos que hayan ocasio
nado.

Tre,viño16de Setiembre de 1882. 
= El Alcalde, Julián Garcia de Solazar.

Alcaldía de Madrigalejo.
No habiendo tenido efecto por falla 

de licitadores la subasta anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia, nú
mero 145, de las obras de reparación 
de la fuente pública de este pueblo, el 
Ayuntamiento ha acordado se verifique 
una segunda que tendrá lugar en la 
casa consistorial de este pueblo y bajo 
las mismas condiciones en el dia 24 
y hora de las dos de su tarde, ad
virtiendo que el importe á que estas 
ascenderán se calculan poco masó me
nos en 750 pesetas.

Madrigalejo 17 de Setiembre de 
1882.=Ei Alcalde, Manuel Romo.



e 
.e
i-
i-
ir 
is
is 
Io 
os
i-
se 
¡10

y 
el
a, 
o-

2. 
ir.

Ha 
en 
il
ion 
el

|U0 
la 

ajo 
24

id- 
itas 
ae

de




